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1. DATOS GENERALES  

 

FECHA DEL INFORME: 19/03/2026 

PERIODO DEL INFORME: DESDE:   19/02/2026     HASTA: 18/03/2026 
 

2. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

No. Y FECHA DEL CONTRATO 
 (incluir el número del proceso en 
Secop) 

424 DEL 16 DE ENERO DE 2026 (SECOP CD – 436-
2026) 

PUBLICADO EN (Marque con X) SECOP I _______ Ó SECOP II     X   

CLASE DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

NOMBRE DEL CONTRATISTA: PATRICIA PIÑEROS CUELLAR 

No. DE IDENTIFICACIÓN C.C. 35.260.359 DE VILLAVICENCIO 

OBJETO:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NOMBRE DEL SUPERVISOR CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: (De 
todos los que haya tenido, empezando 
por el vigente) 

JHONY ALEXANDER MORENO MONTOYA  
C.C. 1.121.821.345 

FECHA DESIGNACIÓN 
SUPERVISIÓN: (De todos los que 
haya tenido, en orden empezando por 
el vigente) 

17/01/2026 

CONDICIONES INICIALES 

VALOR DEL CONTRATO (letras y 
número): 

$ 32.000.000 (TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE) 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   CINCO (5) MESES 

FECHA DE INICIO: 19 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN: 18 DE JUNIO DE 2026 
MODIFICACIONES: 

CESIÓN: N.A FECHA:  
VALOR DE LA (S) ADICIÓN(ES): N.A FECHA:  

NUEVO VALOR DEL CONTRATO: 
(INICIAL + ADICIÓN) 

N.A 

PRORROGAS: N.A FECHA:  

TOTAL PLAZO DE EJECUCIÓN 
(INICIAL + PRÓRROGAS) 

N.A 

SUSPENSIONES: N.A 

REINICIOS: 
N.A 

OTRAS MODIFICACIONES: 
N.A 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO: 

N.A 
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3. INFORME DE ACTIVIDADES: 

 

 
ACTIVIDAD No. 1 
 
PLANEAR Y EJECUTAR ACTIVIDADES DURANTE LA SEMANA DE INTEGRIDAD 2026, QUE 
PERMITA INTERIORIZAR LOS VALORES INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN LA 
ALCALDÍA 
 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
En cumplimiento de las obligaciones contractuales y dando continuidad al proceso de 
fortalecimiento de la Política de Integridad, durante el presente periodo se lideraron las acciones 
de formalización y ejecución de las jornadas de sensibilización dirigidas a los servidores públicos 
y colaboradores de la Administración Municipal. 
 
17 de marzo de 2026: Como hito normativo y administrativo se articuló en la elaboración y gestión 
de la Circular Dispositiva No. 029 de 2026, mediante la cual se emitió la invitación formal y se 
establecieron los lineamientos técnicos para la participación en la socialización de los valores 
institucionales: Honestidad, Respeto, Compromiso, Justicia, Diligencia y Confianza. Este 
instrumento permitió coordinar de manera efectiva la logística y los horarios de intervención en 
diferentes direcciones de la administración municipal.   
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18 de marzo de 2026: Se llevó a cabo el desarrollo de la actividad pedagógica "Tejiendo el Código 
de Integridad". Esta jornada se ejecutó de manera presencial, logrando una intervención directa 
en las siguientes direcciones: 
 
Dirección de Apoyo a la Gestión 
 

 
 
Dirección de Desarrollo Organizacional 
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Dirección de Salud Ambiental 
 

 
 
Dirección de Personal. 
 

 
 
La metodología implementada se centró en una dinámica de red sistémica (uso de lana) que 
permitió a los participantes realizar un ejercicio de reflexión en tres dimensiones: 
 
- Dimensión Personal: Interiorización de los valores como base del actuar individual. 
 



  
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Código: GCT-F-76 

PROCESO GESTIÓN A LA CONTRATACIÓN Versión:01 

 Fecha 13/06/2025 

FORMATO ÚNICO DE ACTIVIDADES Y CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN 

Página 5 de 29 

 
- Dimensión de Equipo: Reconocimiento de la interdependencia y la importancia de la confianza 

mutua para el clima organizacional. 
 
- Dimensión Comunitaria: Reflexión sobre el impacto de la integridad en la prestación del 

servicio y la legitimidad frente a la ciudadanía de Villavicencio. 
 

 
Estas jornadas de sensibilización no solo permitieron la interacción directa con los funcionarios 
en sus puestos de trabajo, sino que se consolidaron como la base preparatoria para el gran 
despliegue de la Semana de la Integridad 2026. A través de la instalación de piezas gráficas 
institucionales y el diálogo reflexivo, se logró un ambiente de expectativa y compromiso, 
asegurando que el personal esté plenamente alineado con la cultura ética institucional antes del 
desarrollo de los eventos centrales de la estrategia. 
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ACTIVIDAD No. 2 
 
DESARROLLAR MENSAJES ALUSIVOS AL CÓDIGO DE INTEGRIDAD Y A LA TEMÁTICA 
CONFLICTO DE INTERÉS EN LA ENTIDAD 
 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
Durante este segundo periodo contractual, comprendido entre el 19 de febrero y el 18 de marzo 
de 2026, Con el objetivo de fortalecer la comunicación interna y el cambio cultural, se gestionó la 
difusión de piezas gráficas educativas de alto impacto visual. Estas piezas, tituladas 'Código de 
Integridad' y 'Conflicto de Intereses', fueron diseñadas para promover la apropiación de los 
valores institucionales y brindar pautas claras sobre la identificación preventiva de situaciones 
que puedan afectar la transparencia en la gestión pública. El material se distribuyó a través de 
los canales digitales de la entidad, asegurando que tanto servidores públicos como contratistas 
cuenten con herramientas visuales de consulta permanente en sus procesos diarios. 
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Captura de pantalla o banner  
 

 
 

18 de marzo de 2026 
 
Como parte del fortalecimiento normativo de la Política de Integridad, se proyectó y socializó la 
Circular Informativa No. 030 de 2026. A través de este documento, se impartieron las directrices 
oficiales para la 'Socialización del Procedimiento para la Declaración y Gestión de Conflictos de 
Intereses, Impedimentos y Recusaciones'. Con esta acción, se asegura que los servidores y 
trabajadores oficiales cuenten con las herramientas y formatos (GRM-F-15 y GRM-F-16) 
necesarios para reportar situaciones que afecten la transparencia institucional, dando 
cumplimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública. 
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ACTIVIDAD No. 3 
 
REALIZAR LAS CUATRO ACCIONES BÁSICAS PARA FOMENTAR EL CAMBIO CULTURAL 
(COMPROMETER, EJEMPLIFICAR, ACTIVAR Y FOMENTAR, SEÑALADAS EN LA CAJA DE 
HERRAMIENTAS DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD) 
 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
- 10 de marzo de 2026 - Nota Interna No. 1302-642 
En el marco de la acción 'Activar y Fomentar' de la caja de herramientas de Integridad, se gestionó 
una estrategia de recordación visual permanente para los servidores públicos. Mediante la Nota 
Interna, se coordinó con la Dirección de Sistemas la publicación de piezas publicitarias en los 
protectores de pantalla de los equipos de cómputo de toda la Alcaldía. Esta acción garantiza que, 
durante las jornadas laborales, los funcionarios tengan contacto visual constante con el 
significado de los Valores del Código (del 16 al 20 de marzo) y las pautas para identificar 
Conflictos de Intereses (del 24 al 27 de marzo), fomentando una cultura de integridad desde la 
cotidianidad del puesto de trabajo. 
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12 de marzo de 2026 
Se realizó el seguimiento técnico y administrativo a la actualización del Código de Integridad, 
proceso iniciado en diciembre de 2025. Tras coordinar con el área de Calidad, se confirmó que el 
documento recibió concepto favorable, pasando a revisión de la asesora de Despacho, la Dra. 
Ana Ligia Esposito. Se tiene proyectado que para la semana del 16 al 21 de marzo se emitan los 
ajustes finales o la viabilidad definitiva, permitiendo proceder con la recolección de firmas y la 
publicación oficial del documento. Esta gestión es clave para 'Activar' la política con un marco 
normativo actualizado y vigente. 
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ACTIVIDAD No. 4 
 
REALIZAR SEGUIMIENTO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN 
DE INTEGRIDAD DE APROPIACIÓN DE LOS VALORES POR PARTE DE LOS SERVIDORES 
Y CONTRATISTAS 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
23 de febrero de 2026. 
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Con el fin de garantizar el cierre del ciclo de evaluación de la vigencia anterior y asegurar la 
transparencia en la gestión de la Política de Integridad, se realizó el seguimiento técnico al 
Informe de Resultados del Test de Percepción de Integridad 2025. Se sostuvo una reunión de 
trabajo y coordinación con el técnico Wilmer Méndez Salgado, con el objetivo de realizar la 
revisión final del documento técnico. Durante esta sesión, se validaron las cifras de apropiación 
de valores por parte de los colaboradores y se definieron los lineamientos para su difusión oficial. 
Como resultado de esta gestión, se inició el trámite administrativo ante la Dirección de Sistemas 
para asegurar la publicación del informe en la página web oficial de la Alcaldía de Villavicencio, 
con fecha límite del 31 de marzo de 2026, permitiendo así que la ciudadanía y los servidores 
conozcan el estado de avance del cambio cultural en la entidad. 

  
 

 
ACTIVIDAD No. 5 
 
SOCIALIZAR E IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO PARA MANEJO Y DECLARACIÓN DE 
CONFLICTO DE INTERESES PARA SERVIDORES PÚBLICOS Y CONTRATISTAS DEL 
MUNICIPIO 
 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 



  
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Código: GCT-F-76 

PROCESO GESTIÓN A LA CONTRATACIÓN Versión:01 

 Fecha 13/06/2025 

FORMATO ÚNICO DE ACTIVIDADES Y CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN 

Página 13 de 29 

 
Durante el segundo periodo de informe, realicé seguimiento a las acciones relacionadas con la 
socialización e implementación del procedimiento para el manejo y declaración de conflictos de 
interés, identificando que esta responsabilidad se encuentra liderada por la Secretaría de 
Planeación, en el marco de la implementación de la Política de Integridad y su articulación con el 
Realice revisión del soporte técnico previamente generado, incluyendo las orientaciones 
brindadas en espacios institucionales desarrollados en periodos anteriores, lo cual permitió 
consolidar un panorama general frente al alcance del procedimiento, su enfoque preventivo y su 
importancia en la gestión del riesgo de integridad. 
Como resultado de este análisis, orienté la necesidad de continuar fortaleciendo la articulación 
con la Secretaría de Planeación, con el propósito de realizar acompañamiento en las fases de 
ajuste, formalización, socialización e implementación del procedimiento durante la vigencia 2026. 
Estas acciones permiten proyectar, para el siguiente periodo, el desarrollo de actividades de 
seguimiento más específico, así como la participación en espacios de trabajo conjunto que 
faciliten la apropiación del procedimiento por parte de servidores públicos y contratistas, 
contribuyendo al fortalecimiento de la cultura de integridad institucional. 
 

 
  
ACTIVIDAD No.6 
 
ESTABLECER A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD, CANAL DE DENUNCIA Y 
SEGUIMIENTO FRENTE A SITUACIONES DISCIPLINARIAS DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
Y CONDUCTAS NO ÉTICAS 
 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
Se formalizó y puso en funcionamiento el canal institucional exclusivo para la gestión y 
apropiación de la cultura ética en la entidad. Mediante la Nota Interna No. 1302-0616 del 05 de 
marzo de 2026, se oficializó ante toda la Administración Municipal la habilitación del correo 
electrónico: integridad@villavicencio.gov.co. 
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Este canal se estableció como el medio oficial y único para la interacción con los servidores y 
contratistas en temas referentes al Código de Integridad, permitiendo: 
 
La resolución de dudas e inquietudes sobre los seis valores institucionales. 
 
Brindar orientaciones técnicas sobre el comportamiento ético esperado. 
 
Mantener una comunicación bidireccional entre la Dirección de Personal y los colaboradores para 
el seguimiento de la política. 
 
Como hito de implementación, el 09 de marzo de 2026, se realizó envío masivo desde esta cuenta 
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oficial, compartiendo la Nota Interna (y personal CPS) y reafirmando el compromiso de la entidad 
con la transparencia y el servicio al ciudadano. 
 
Envió a funcionarios públicos de la administración 
 

 
 
Envió al personal bajo la modalidad de prestación de servicios (C.P.S) 
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Captura de pantalla de Gmail: Evidencia del envío de la comunicación desde el correo 
integridad@villavicencio.gov.co hacia el personal de la Alcaldía. 

  
ACTIVIDAD No.7 
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LAS DEMÁS QUE SEAN REQUERIDAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON SU OBJETO CONTRACTUAL 
DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 
 
Durante el periodo contractual comprendido entre el 19 de febrero al 18 de marzo de 2026, En 
cumplimiento de las funciones de apoyo especializado a la implementación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG), se brindó asistencia técnica de alto nivel a la Dirección de 
Personal para el alistamiento de la vigencia 2026. Las acciones se centraron en: 
 
20 de febrero 2026 – Equipo MIPG 
 
Se participó activamente en la jornada de socialización y articulación técnica liderada por el 
equipo de apoyo de la Secretaría de Desarrollo Institucional (coordinada por el señor Wilmer 
Méndez). El propósito de la sesión fue recibir las instrucciones y lineamientos operativos 
derivados de la Circular Externa No. 100-011-2025 del DAFP para la medición del FURAG 
vigencia 2025. 
 
Durante la reunión, como encargada de las políticas de Integridad y Gestión Estratégica del 
Talento Humano (GETH), se coordinaron las siguientes acciones: 
 
Recepción de la ruta de trabajo para el levantamiento de evidencias de las políticas a cargo. 
 
Articulación con los compañeros del equipo técnico para unificar criterios en el soporte que se 
brindará a las diferentes dependencias de la Administración Central. 
 
Definición de cronogramas internos para asegurar que el diligenciamiento de los autodiagnósticos 
de Integridad y GETH cumpla con los estándares requeridos por el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG). 
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02 de marzo de 2026 
Mesa de Trabajo de Planeación y Coordinación, se sostuvo reunión con el técnico Wilmer Méndez 
para proyectar el cronograma de actividades en el mes de marzo. En esta sesión se definieron 
los temas prioritarios para la recolección de evidencias y ajuste de documentos de las Políticas 
asignadas, Furag  

 
 

Asistencia Técnica No. 06 - Gestión Estratégica del Talento Humano (02/03/2026): Se realizó 
la validación del estado actual de la política, estableciendo el cronograma de trabajo para el ciclo 
de autodiagnóstico y la planeación de metas sectoriales. Esta sesión permitió definir la ruta para 
la preparación de evidencias de cara a la medición de desempeño institucional. 
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Asistencia Técnica No. 07 - Política de Integridad (02/03/2026): Se estructuró el marco de trabajo 
para la vigencia 2026, tomando como base la actualización documental institucional. En esta 
sesión se definieron los lineamientos para el alistamiento de evidencias del FURAG y se articuló 
la planeación de las actividades pedagógicas que se ejecutarían posteriormente en el mes de 
marzo. 
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Asistencia Técnica No. 10 - Revisión de Autodiagnóstico Gestión Estratégica del Talento 
Humano (04/03/2026): 
Enfocada en la revisión y diligenciamiento del autodiagnóstico de la Política de Gestión 
Estratégica del Talento Humano. Durante esta jornada se identificó el estado actual de 
implementación, se analizaron los componentes evaluados por el DAFP y se definieron acciones 
de fortalecimiento para mejorar el desempeño institucional en el marco de MIPG. 
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Como resultado de estas asistencias, se coordinó la proyección de la Circular 029 y el alistamiento 
de la estrategia de comunicación para el mes de marzo, garantizando que la Secretaría de 
Desarrollo Institucional cuente con los soportes técnicos requeridos por la normativa vigente. 
 

 
Asistencia Técnica No. 12 - Revisión de Autodiagnóstico Política de Integridad 
(05/03/2026): 
 
Durante la jornada se realizaron las siguientes acciones: 
 
Revisión de Evidencias: Se verificó que los soportes documentales recolectados correspondieran 
a los requerimientos de la política, con el fin de asegurar la veracidad de la información antes del 
reporte oficial en el aplicativo FURAG (previsto para finales de marzo). 
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Análisis de Brechas: Tomando como base el resultado del 67% obtenido en la medición anterior, 
se definieron los ajustes necesarios para mejorar el desempeño institucional en esta vigencia. 
 
Articulación Técnica: Se coordinó con el equipo técnico (Wilmer Méndez, Naidú Aguirre y Edwin 
García) para unificar la información que servirá de base para la contestación de los formularios 
de Función Pública, garantizando un reporte coherente y sustentado. 
 

  
 

 
Estas asistencias aseguran que la Secretaría de Desarrollo Institucional cuente con un soporte 
técnico sólido para el cumplimiento de los indicadores de las dimensiones de Talento Humano y 
Direccionamiento Estratégico. 
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09 de marzo de 2026 
 
Se llevó a cabo una mesa de articulación de alto nivel con la profesional de planta Naidú Aguirre 
Fernández y el técnico Wilmer Méndez, con el fin de realizar la curaduría técnica de las piezas 
comunicativas y la base de datos de los colaboradores. 
 
En esta sesión se dio el visto bueno final a la Nota Interna 1302/0616 y se coordinó el despliegue 
del correo institucional integridad@villavicencio.gov.co. Esta reunión garantizó que el 
lanzamiento del canal de comunicación contara con el respaldo técnico y normativo de la 
Dirección de Personal. 

  
 
11 de marzo 2026 
 
Con el fin de consolidar los soportes para la Medición del Desempeño Institucional vigencia 2025, 
se adelantaron jornadas de recolección y validación de información con el personal de planta 
adscrito a la Dirección de Personal: 
 
Se sostuvo reunión con Oscar Eduardo González Aguirre, responsable de Evaluación del 
Desempeño y Plan Anual de Vacantes, para recopilar los datos exactos y soportes documentales 
que sustentan el avance de estos indicadores en el autodiagnóstico 2025. 
 
En la misma jornada, se coordinó con Cesar García Sanz, encargado de los procesos de 
Inducción, Reinducción y plataforma SIGEP, con el objetivo de verificar la completitud de los 
registros y evidencias necesarias para dar cumplimiento a los requerimientos del DAFP en 
materia de formación y vinculación de personal. 
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17 de marzo 2026 
Se realizó mesa de trabajo con la señora Damacia Ardila para recopilar información técnica 
relacionada con la estructura y movimientos de la planta de personal. Esta información es un 
insumo crítico para el diligenciamiento de la dimensión de Talento Humano en el marco de MIPG. 
 

 
 

Estas sesiones permitieron asegurar que la información que se reportará en el aplicativo FURAG 
coincida plenamente con los archivos y registros oficiales de la Dirección de Personal, 
garantizando la calidad y veracidad del reporte institucional. 
 
18 de marzo de 2026 
 
Con el objetivo de dar continuidad a la operatividad para esta vigencia en la Política de Integridad 
en todas las dependencias de la Administración Municipal, se gestionó la expedición de la Circular 
Dispositiva No. 047 del 18 de marzo de 2026. Mediante este acto, se solicitó a los secretarios, 
directores y Jefes de Oficina la designación o reasignación de los Gestores de Integridad para la 
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vigencia 2026. Esta red de enlaces es vital para la difusión capilar de los valores institucionales y 
para asegurar que las actividades de la Política de Integridad lleguen a cada rincón de la entidad, 
estableciendo como fecha límite de reporte el 27 de marzo. 

 
 

CERTIFICACIÓN JURAMENTADA 
 

Como contratista del Municipio de Villavicencio, declaro que toda la información relacionada en 
el presente informe, corresponde fidedignamente a todas las actividades ejecutadas dentro del 
presente periodo llevadas a cabo con responsabilidad, diligencia y acatando las normas de 
seguridad y salud en el trabajo establecidas para este tipo de contrato, en el Manual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental; además, di cumplimiento a lo estipulado en la norma 
y certifico bajo la gravedad de juramento que realicé los pagos correspondientes y en debida 
forma de mis aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social correspondientes, con 
los ingresos provenientes del contrato que se relaciona en numeral 2 del presente informe. 
 
 
 
                                           _________________________________ 

PATRICIA PIÑEROS CUELLAR  
Número de identificación: 35.260.359 DE Villavicencio  
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4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 

Teniendo en cuenta que mediante acto administrativo del 17/01/2026 y en plataforma SECOP II, se 
me designó como SUPERVISOR del contrato arriba relacionado, me permito verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en atención a los artículos 83, 84 y siguientes de la 
Ley 1474 de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Interventoría y Supervisión 
vigente.  
 

4.1 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
 

Número 
Registro 

Presupuestal 
(RP) 

Fecha RP Identificación 
presupuestal: (rubro) 

 

Concepto Valor total RP 

386 16/01/2026 Gastos-Inversión 
0401-2-3.45.99.1000.044 
- 2024500010154 – 
1.2.1.0.00-02 

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 
Recurso propio - 
Libre Designación 
Recursos propios 
 

$32.000.000 

VALOR TOTAL  $32.000.000 

Nota: En caso de adiciones al contrato, registrar también el(os) RP que ampara(n) la(s) 
modificación(es). 

 
 

4.2 BALANCE FINANCIERO. El siguiente es el balance financiero de ejecución contractual, 
corresponde al PAGO No. 2 de 5.  

 
Concepto Valor 

a VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUIDAS ADICIONES $32.000.000 

b VALORES PAGADOS $6.400.000 

c VALOR A PAGAR CON EL PRESENTE INFORME 

 (incluir IVA si aplica) 
$ 6.400.000 

d SALDO PENDIENTE POR PAGAR  $ 19.200.000. 

e Saldo a favor del municipio (en el último periodo de cobro) N.A 

f Valor total a liberar del RP (en el último periodo de cobro) N.A. 

 
OBSERVACIONES: Los literales E y F solo aplican para los contratos que cuentan con Saldo a Favor 
a alguna de las partes. Como en los casos de liquidación anticipada, cesión del contrato, gastos no 
generados y entre otros. Colocar N.A. si no es el caso. 
 
4.3 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL: Certifico que teniendo en cuenta la normatividad vigente sobre dicho aspecto, verifiqué 
el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y ARL) 
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correspondiente al periodo, así:  
 

Mes 
Cotizado 

Fecha de 
Pago 

Número de 
Planilla 

IBC*  
(base de 

cotización que 
cita la planilla de 

aportes) 

Valor 
pagado 

en 
SALUD* 

Valor 
pagado en 
PENSIÓN* 

Valor 
pagado 
en ARL* 

FEBRERO 12/03/2026 9498701024 $4.519.000 580.000 742.400 113.100 

*Se verifica que el valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios de salud, pensión y Fondos de 

Seguridad Pensional están calculados con base en el 40% de los honorarios mensuales.  

 
OBSERVACIONES: N/A o hacer las anotaciones que requiera. 
Nota. Si el contratista no está obligado a aportar a pensión hacer la observación, si es pensionado 
indicar el número de resolución correspondiente y anexar copia del documento. 
 
4.4 CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN MANEJADA POR EL 
CONTRATISTA: Certifico que el contratista hizo entrega en medio magnético y físico de los archivos 
y documentos y demás información manejada resultante durante el presente periodo de ejecución 
(la información completa de la ejecución debe reposar en el expediente contractual, si aplica, anexar 
CD con la información).  
 
OBSERVACIONES: N/A o hacer las anotaciones que requiera. 
 
4.5 CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN:  
 
Certifico que el contratista dio cumplimiento a los requisitos y lineamientos establecidos por el 
Sistema Integrado de Gestión de la siguiente manera: 
 

Sistema de 
Gestión aplicable 

Requisito 
Cumplió / No 

Cumplió 

Calidad 
Usó la documentación vigente establecida aplicable el 
desarrollo de las obligaciones contractuales. 

Cumplió  

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Participó de las actividades programadas en SST. 
Cumplió 

Realizó las obligaciones contractuales utilizando los 
elementos de protección personal o protocolos de 
bioseguridad. 

Cumplió 

En el desarrollo de sus actividades no incurrió en actividades 
de riesgo sin el cumplimiento de las medidas y protocolos 
necesarios. 

Cumplió 

Documental 
La documentación que generó el contratista está acorde a los 
lineamientos normativos en materia archivística y política de 
gestión documental de la entidad. 

Cumplió 

Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 

Se manejó reserva de la información utilizada para el 
desarrollo de sus obligaciones. 

Cumplió 

Se garantizó la integridad y disponibilidad de la información 
generada de la gestión contractual. 

Cumplió 

Medio Ambiente 
El desarrollo de las obligaciones contractuales está acorde a 
los lineamientos normativos vigentes.  

Cumplió 
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